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De mi consideración:

Con atentos saludos me dirljo a usted, con el fin de devolver los dos (2)

ejemplares originales del Convenio EspecíÍico N" 3 entre el Ministerio de la N¡ñez y le
Adolescencia y el Ministerio de Salud Pública y Bienester Social remi¡idos a través de la
NOTA SGIMINNA N' 153/2025.

Dicha devolución se realiza en razón de que los mismos presentan una omisión
en su contenido, particularmente se observa la falta del Anexo referido en la cláusula
segunda - De los Compromisos de las Partes, específicamente en compromisos del
MSPyBS, Numeral 2, el cual resulta ¡ndispensable para la correcta formalización del
documento.

Por lo expuesto, se solic¡ta la remisión de los ejemplares deb¡damente
subsanados, a efectos de dar continu¡dad al trámite correspondiente-

Hallo propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente,
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